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Teniéndose en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho en 

representación de la parte actora, a través del memorial que antecede y dado 

que nuestro oficio Nº C- 499 del 17 de julio de 2020, con destino a la Oficina de 

Talento Humano de la Secretaria de Educación de Arauca, Arauca, enviado vía 

correo electrónico a dicho destino y según la realidad procesal obrante en autos 

se advierte que fue leído en la misma data (Fol. 73 Fte); es por lo que se ordena 

oficiar nuevamente a dicha dependencia, con el fin último nos den respuesta en 

el término de la distancia a la comunicación de marras; advirtiéndoseles que de 

no actuar de conformidad a lo solicitado podrían verse incursos en 

responsabilidad solidaria a las voces de lo normado en el artículo 130 numeral 

1º de la ley 1098 de 2006. 
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